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fesor adjunto de la Facultad de FilosoI1a y Letras de esta UOI 
Versidad. adscríta a «Filolog-ía románica». 

Ente Rectorado ha acordado se publique la relación de aspl· 
rantes admitidos definitivamente al concurso-oposición de refe
rencia: 

Doña Marta del Pilar Vazquez Cuesta. 

No se publica lista de concursantes excluidos. por ser la 
señora anteriormente reseñada la única solicitante a este con· 
curso-oposición. 

Madrid. 29 de diciembre de 1961.-EI Secretario general. Isi. 
doro Martin.-V.o B.o: P. D., Angel Santos. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION ael Instituto '/orestal de Investigacione~ 
y Experiencias por la que se hacen pÚblicos la fecha ./¡ 

lugar en que se celebrará el primer ejercicio del con· 
curso-oposicton convocado en 13 de Junio de /951. para 
cubrir una plaza de Deli,¡teante en el Instituto Forestal 

Reunido el Tribunal nombrado por Resolución pUblicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» el dia 19 de diciempre próxime 
pasado, para juzgar los ejerCicios de los concursantes admiti· 
dos a la plaza de Ddineante. se ha acordado qué" el primer 
ejercicio del concurso-oposición para. cubrir dicha vacante dará 
comienzo en los locales de ,este Instituto (Carretera de La 
Coduña, kilómetro ~Iete. MadtidJ , a las diez de la mañanf del 
primer día laborable. después de transcurridos quince dias há· 
biles, contados a partir del siguiente a la fecha de la publi 
cación de este anuncio en el. «Boletín Oficial del Estado» 

Los concursantes deberán presentarse provistos del material 
de dibujo necesario, excepto el papeL que será facilitado por 
el Tribunal. 

Madiid, 22 de enero de 1962.-EI Director, Plácido VirgilJ 
Sorríbes. 

BESOLUCION del Instituto Forestal de investigaciones 
y Experiencias por la que se hacen pÚblicos la techa 
y lugar en que se celebrará el primer ejerciciO del 
concurso-oposicion convocado en 13 de junio de 1961. 
para cubrir una plaza de Microfotóqrafo en el Insti· 
tuto Forestal de Investigaciones y Experiencias 

Reunido el Tribunal' nombrado por Resolución pUblicada en 
el «Boletín Oficial del EstadOll del dia 19 de diciembre próximo 
pasado, para juzgar los ejerCICiOS de los concursantes admitidos 
a la plaza de Microfotógrafo, se ha acordado que el primer 
ejerciCiO del concurso-oposición para cubrir dicha vacante dará 
comienzo en los locales de este Instituto (Carretera de La Co· 
ruña. kilómetro siete. Madrid). a las nueve de la mañana del 
primer día laborable después de transcurridos quince días há· 
biles. contados a partir de I siguiente a la fecha de la pUblica· 
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» 

El material de trabajo será facilitado por el Tribunal. 
Madrid, 22 de enero de 1962.-EI Director, Plácido Virgili 

Sorribes. 

MINISTERIO DE CO'l\iERCIO 

ORDEN de 25 de enero Jle 1962 por la que se convocan 
oposiciones libres para ingreso en el Cuerpo Especial 
Facultativo de Técnicos Comerciales del Estado. 

Ilmo. Sr.: La necesidad de aunar la conveniencia del ser· 
vicio. que exige . que se provean las vacantes existentes en el 
Cuerpo Especial Facultativo de Técmcos Comerciales del Es· 
tado. con el deseo de asegurar el mayor grado posible de for
maciÓn en los seleccionados, aconseja que aquella provisión 
se lleve a efecto de form:t continuada 

En consecuencia, este Ministerio ha acord~o convocar opo· 
siciones libres para ingreso en el Cuerpo Especial Facultativo 

de Técnicos Comerclales del Estado para proveer hasta doce pla
zas de Técnicos Comerciales del Estado de tercera clase, Que 
se celebrarán con arreglo a las siguientes normas: 

1 Generales 

1) ' La OPOSICIOIl se regirá por las normas establecidas en 
la presente Orden, en el Reglamento orgánico y funcional del 
Cuerpo, aprobado .por Decreto de . 20 de octubre de 1960, y en 
el Reglamento de Oposiciones y Concursos de los Funcionarios 
Públicos, aprObado por Decreto de 10 de mayo de 1957. 

11. Requisitos 

2) Podrán concurrir a esta oposición los españoles que 
reúnan los sIguientes requiSitos: 

al Haber cumplido veintiún años el día en que finalice el 
plazo de presentación de ínstancias. 

bl Ser licenciado en Derechó o en Ciencias Políticas. Eco-" 
nómicas y Comerciales, en cualquiera de sus ramas, o Inten
dente Mercantil o Ingeniero con .titulo oficial del Estado, 

Cl No hallarse inhabilitado para ejercer cargos' pÚblicos ni 
haber sidu expulsado de nin¡¡:ún Cuerpo del Estado o Corpo
ración pública por disposición gubernativa ni por fallo del Tri
bunal de honor. 

d) No padecer entermedad conta:5iosa G infecciosa ni de
, recto físico que inhabilite para el servicio (salvo lo dispuesto 
a este respecto por ¡la legislación sobre Mutilados de Guerra); 

e) Observar buena conducta. 

111. Instancias 

3) Las instancias para tomar parte en las oposíciones se 
dirigirán al ilustrísimo señor Subsecretario de Comercio dentro 
del plazo de treinta días. a contar de la publicacíón de la pre
sente convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado», Este 
plazo terminará a las catorce horas de su último día. 

Los solicitantes manifestarán en su instancia, .expresa y de
talladamente, que rpúnen todos y cada uno de los reqUisitos 
exígidos en el número dos. referidos siempre a la fecha de ex
piraclon del plazo señalado para la présentación de instancias. 

Juntamente con la solicitud. todos los opositores acompaña
rán dos foto?;raftas tamaño carnet. 

Los solicitantes podrán pres~ntar. además. cuantos docu
mentos acrediten la posesión de méritos especiales de carácter 
científico o profesional y deberán precisar en su instancia los 
idiomas complementarios de que deseen ser., examinados. 

4) Las solicitudes habrán de ser presentadas en el Registro 
General del Ministerio de Comercio previa entrega contra recibo 
de 500 pesetas por derechos de examen. También podrán pre
sentarse en las Delegaciones J;'te~ionales de Comercio. Gobier
nos Civiles o Estafetas de Correos. según lo que dispone la Ley 
de Procedimiento Administrativo en su articulo 66 y disposiCio
nes complementarías. 

Los residentes en el extranjero podrán presentar sus ins
tancias en cualqUier representación diplomática o consular 
de España. las que serán re\Uitidas al Subsecretario de Comer
cio por correo aéreo certíficftdo por cuenta del interesado. 

Los derechos de examen serán devueltos a los solicitantes 
que sean excluidos dI' la lista den'nitiva de opositores admitidos, 
siempre que lo reclamen en el plazo de un mes. a partir de la. 
publicftción de la correspondiente lista en el «Boletín OfiCIal 
del Estado». { 

5) Terminado el plazo dé presentacIón de Instancias, la 
Subsecretaria de Comercio publicará en el «Boletln Oficial del 
EstadOl) la lista de aspirantes admit.ldos y excluidos. 

Los interE'sados podrán . Interponer recurso de reposición 
contra la exclusión de Que hubiesen, sido objeto en el plazo de 
quince dias. a contar des<;le el siguiente al de la publir.ación 
de la lista a que se refiere el párrafo anterior. El recurso se 
considel'aráCÍesestimado por el transcurso de quince dias sin 
recaer resolución sobre el mismo. 

La lista dE'finitiva de l'lsnirantes admitidos se publiCará en 
el ((Boletín Oficial del EstadOl), 

' IV , Programas . 

6) Los programas ,para los ejerCicios tercero. cuarto y quin
to se pUblicarán en el plazo de un mes. contado a partir de la 
fecha de la inserción .·de la presente ,convor.At.oril' An ,,1 «(Boletín 
Oficial del Estado», 

V. Trihunal 

7) El Ministeri¡.} de Comercio designará pO! . Urden mm!.:>· 
terial el Tribunal ,<calificador. hacEndose pÚblica su composi
ción en el «BoletÜl Oficial del Estado». 
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El TritmnaJ oseani -''-'ilstituldo en la forma siguiente: 

Presidente: El :lustrisimo señor Subsecretario de Comerch 
que 'podrá delegar sus funciones en un Director general. 

Vocales: Cuatro Técnicos Comerciales del Estado, uno u 
los cuales actuará como Secretario., 

Para el ejel'cicio de idiomas se ülcorporarán' al Tribunal lü 

Intérprete de Lenguas designado por el Ministerio de AsuntOt 
Exteriores .y un Profesor de la Escuela Central de Idiomas. Y 
para los ejerciCiOS teóricos, un Catedrático de la F'acultad de 
Derecho y otro de la Facultad de Ciencias Políticas, Económi
cas y Comerciales, Sección de Económicas y Comerciales, de 
la Universidad de Madrid. 

Se nombrarán tantos suplentes como Vocales. 
A efectos de las referidas deSignaciones habrá de tenerse 

en cuenta que el nombramiento del Intérprete, del Profesor de 
Lenguas y de los Catedráticos mencionados y sus suplentes se 
hará previa propuesta en terna del Ministerio de Asuntos Ex· 
teriores para los Intérpretes de Lenguas de aquella proceden· 
cia, y del Ministerio de Educación Nacional, para el Profesor 
de la Escuela Central de Idiomas y los Catedráticos referidos. 

No podrán t'omar parte del Tribunal los parientes dentro 
del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de 
alguno de los opositores. A tal efecto, el . día de la constitución 
del Tribunal declarará formalmente cada uno de sus miem
bros para que conste en acta si se halla o no incurso en incom
patibilidad. 

8) El Tribunal no podrá constituirse ni ' actuar sin la asis
tencia como mínimo de cinco de ¡;us miembros. 

V l . Comienzo de los exámenes 

9) Los ejercicios darán comIenzo después de los seis meses 
y antes del año de pUblicados los programas por que ha de re
girse la oposición. 

10) Una vez constituído el Tribunal, éste acordará y dará 
la debida publicidad, mediante su inserción en el «Boletín 
Oficial del Estado», a la fecha, hora y lugar eJ;l que se c:!le
brará el sorteo para determinar el orden en que habrán de 
actuar los opositores. 

11) Realizado el sorteo! el Tribunal deberá publicar en el 
«Boletín Oficiai del Estado» y en el tablón de anuncios de la 
Subsecretaría de Comercio, al menos con , quince días de an· 
telación, la fecha, hora y ;lugar del comienzo del primer ejer
cicio de la oposición. 

VII. EjerciciOS 

12) Las oposiciones comprenderán cincp ejerciCios, todos 
ellos eliminatorios. 

El primer ejercicio consistirá en el desarrollo por escrito du
rante un periodo máximo de cuatro horas de un tema sacado 
a la suerte entre una lista preparada. según se dispone en el 
articulo 10 ' del Reglamento del Cuerpo, sobre materias genera
les de carácter económico. Dicha lista se dará a conocer a 
los opositores en el momento de realizar el ejercicio, previa 
apertura por el Tribunal 'del sobre lacrado en que se contenga. 

El segundo ejercicio consistirá en una prueba de idiomas. en 
la que habrá de demostrarse por el opositor el conocimiento, 
como mínimo, de dos len5uas vivas, una fde ellas obligatoria
mente la inglesa, realizando ! para cada una un (xamen es
crito de traducción directa e inversa y compOSiCión libre sobre 
un tema deSignado por el Tribunal, seguido de otra prueba de 
conversación en el idioma de que se trate. En la traducción 
inversa se permitirá el uso de diccionario. La posesión de más 
de dos idiomas puntuará como mérito. 

El tercer ejercicio consistirá en una prueba oral sobre te-
mas de: 

a) Teoría Económica. 
b) Política Económica general. 
Cl Política Monetaria y de Comercio Exterior. 
d) Estadistica. 

Los opositores desarrollarán en un plazo máximo de una 
hora cuatro temas relativos a las materias antes indicadas, pero 
dispondrán, además de quince minutos para preparar la expo
sición de los mismos. 

El cuarto ejerciciO consistirá en una prueba oral sobre te· 
mas de: 

a) Estructura Económica Mundial. primera parte (produC' 
tos). 

b) Estructura Económica Mundial. segunda parte (paises) 
c) Estructura y Política Económica de España (l.a parte), 
d) Estructura y Política Económica de España (2." parte). 

Los opositores desarrollarán en el plazo máximo de una hora 
cuatro temas relativos a las disciplinas anteriormente indicadas 
y dispondrán, además, de quince minutos para preparar la ex
posición de los mismos. 

El quinto ejerciCiO consistirá en una prueba escrita, en la 
que los opositores desarrollarán durante cinco horas un tema 
de cada uno de los grupos de materias que a continuación se 
expresan: 

a) Derecho político e internacional, público y privado. 
b) Derecho mercantil. 
c). Derecho administrativo. 
d) Derecho fiscal. 

13) El Tribunal anunciará al final de cada sesión, y por 
orden ri2;uroso de ¡ista de sorteo, los opositores que podrón ser 
llamados para actuar en la sesión s¡~uknte. 

Los opositores que dejaran de presentarse a la primera lla
mada serán nuevamente convocados después del últi~o de la 
lista por el número de orden de ésta, y si llamados por segunda 
vez no comparecieren, serán definitivamente excluidos de la 
oposir.ión. 

14) El Tribunal sólo podrá suspender indefinidamente los 
ejerCicios por causas graves y plenamente justificadas, publi
cando en el «Boletín Oficial del Estade» el acuerdo de suspen
sión.' En los demás casos, una vez comenzadas las oposiciones, 
el TribOnal deberá Hacer pÚblica al final de cada sesión la 
fecha de la siguiente. 

Una vez comenzado un ejercicio, las sesiones se sucederán 
lo más próximamente posible, 

VIII . . Calificaciones 

15) La calificación de cada ejerCiCio se hará por puntos en 
la forma si'5uiente: 

a) Primer ejercicio: Se concederán de cero a diez puntos. 
b) Segundo ejerCiCiO: Se concederán de cero a diez pun

tos por cada uno de los idiomas obli~atorios, y hasta un má
ximo de cinco puntos para cada uno d~ los complementarios 
que como mérito pueda' presentar el opositor. siendo preCiso 
para aprObar este ejerciCio obtener un mínimo de cinco puntos 
en cada uno de los idiomas obligatorios. 

c) En los ejercicios tercero. cuarto y quinto el Tribunal 
puntU4rá de cero a diez puntos cada uno de tos temas a desarro
llar en los mismos. 

Pa~'a pasar de un ejercicio a otro será indispensable obtener 
un mínimo de un 50 por 100 de los puntos totales asignados a 
cada uno y no ser calificado en ninguna materia con cero 
puntos. 

16) El Tribunal expondrá al pÚblico diariamente al con
cluir los ejercicios orales, y en el plazo de tres días hábiles al 
terminar de leer los opositores los escritos, la relación de opo
sitores aprobttdos, especificando la puntuación definitiva que 
hubieran obtenido. Los que no figuren en la relación se consi
derarán excluidos y sin derecho a seguir tomando parte en 
las oposiciones. 

17) El Tribunal. por mayoría de vo~os, resolverá todas las 
dudas que surjan, en la aplicación de estas normas y lo que 
deba hacerse en casos no previstos que ocurr:>,n durante los 
ejercicios. SUis acuerdos, en todo caso, serán inapelables. 

IX. Listas de aprobados y presentación de documentos 

18) Terminados los ejerciciOS, el Tribunal formará rela
ción de los opositores aprObados figurando por orden de pup
tuación, sin que en ningún caso pueda haCerse' propuesta para 
cubrir mayor número de plazas que las convocadas en la pre
sente Orden. A la relación así formada se le dará la debida 
publicidad mediante su inserción en el ({Boletín Oficial del Es
tado» y en el tablón de anunr.ios del Ministerio. La referida 
relación se elevará por el Tribunal al ilustrisimo señor Subse
cretario de Comercio juntamente con las actas de su actuación. 

]9) Los opositores aprobados deberán presentar. dentro de 
los treinta días hábiles siguientes al de la propuesta del Tri
bunal. los documentos que se relacionan a continuación, caso 
de no haberlos acompañado a la instanCia formulada solici
tando tomar parte en la oposición: 

a) Certificación de nacimi'Onto expedida por el Registro Ci
vil y legalizada si dicho Registro no correspondiera a la Audien
cia Territorial de Madrid. 

b) Título facultativo de Doctor o Licenciado en Derecho o 
en Ciencias Políticas. Económicas y Comerciales en cualc(Uiera 
de sus Secciones, Intendente Mercantil o Ino.:eniero con titulo 
oficial del Estado <;le cualquier especialidad. En su defa::to, se 
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presentará el correspondiente certIficado acreditativo de haber 
concluidos los estudios correspondientes y el de haber abonado 
los derechos para la expedición del título. 

c) Certificación del Registro Central de Penados y. Rebel
des que justifique no haber sido condenado a penas que inhaoi
liten para el ejercicio de funciones públicas. 

d) Declaración jurada de no hab,'r sido expulsado de ningún 
cuerpo del Estado o de otras Corporaciones públicas, ni por 
resolución gubernativa ni por fallo del Tribunal de honor. 

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer
medad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el 
servicio. . 

f) Certificación de buena conducta expedida por la Autori
dad municipal del domicilio' del illteresado. 

Las certificaciones a que se refieren los apartados c), e) Y f) 
deberán haber sido expedidas dentro de Jos tres meses anterio
res al día en que termina el plazo de presentación de docu
mentos. 

Los opositores aprobados comprendí dos en la Ley de 17 de 
julio de 1947 presenta~án, además, los documentos acreditati
vos de las condiciones que les interese justificar. 

Los opositores aprObados que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmen
te las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Ministerio u Organismo de que dependan, acreditando su con
dición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

20) Los opositores 111'robados que dentro del plazo indica
do, y salvo los casos de fuerza mayor no presentaran su do
cumentación, no podrán ser nombrados, quedando anuladas 
todas sus actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falSedad en sus declaraciones. En 
este caso, el Tribunal formulará propuesta adicional a favor 
de quienes habiendo aprobado los ejerCiciOS de la oposición 
tuvieran cabida en el número de plazas convocadas a conse
cuencia ,de la referida anulación. 

X. Toma de posesión 

21) Publicados o notificados los nombramientos a los inte
resados, éstos deberán tomar posesión en el plazo de treinta 
dias, contados desde la fecha d8 su nombramiento, perdiendo 
el derecho a figurar en el Escalafón del Cuerpo si así no lo 
hicieran. Este plazo sólo podrá ser prorrqgado por justa causa 
a petición del' interesado, formulada con anterioridad a la ter
minaoión de aquél. La prórroga deberá acordarse por. Orden 
ministerial en la que se consignen expresamente las causas 
que la motivan. 

XI. Período de formación 

22) Comprenderá la asistencia a cursos en el Centro de 
Formación y Perfeccionarniento de Funcionarios y tendrá una 
duración no superior a tres meses. Los cursos consistirán en 
sesiones prácticas para desarrollar la capaCidad analítica y re
flexiva sobre fenómenos y problemas administrativos propios 
del Ministerio de Comercio, al Objeto de promover eh los fu
turos funcionarios un sentido de eficacia y rendimiento. 

Los cursos versarán sobre las siguientes materias: Balanza 
de Pagos, Política Arancelaria, Política Monetaria Exterior, 
Política Comercial Interior y Organización Econó,.'11ica Inter
nacional. 

Durante la celebración de los mismos podrán realizarse las 
pruebas o entrevistas que se juzguen oportunas para conocer el 
aprovechamiento de los participantes en los mismos, así como 
sus aptitudes en orden al desempeño de las distintas tareas 
encomendadas al Ministerio de Comercio. 

Lo digo a V.· l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1962. 

ULLASTRES 

Ilmo. Sr,. Subsecretario de Comercio. 

ADl\IINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Oviedo 
por la que se transcribe relación de admitidos y excluí
dos a la oposición convocada para proveer dos plazas 
de Oficiales de la Escala Técnico-administrativa de Se
cretaría. 

A los efectos previstos en el Reglamento de Concursos y Opo
siciones de 10 de mayo de 1957, y bases de la convocatoria, se 
hace públ~ca la relación de admitidos y excluidos a la oposición 
convocada para proveer dos plazo.s de Oficiales de la Escala 
Técnico-administr;:ttiva de Secretaría: 

Admitidos 

D. Gregorio Ramos Charro. 
D. José Ramón Morilla !<'ernández. 
D. Salvadnr Sánchez Ardiz. 
D.. ~ernando Elías Gutiérrez ~odríguez. 
D. Alberto Mosquera Gonzál~z. 
D. Miguel Angel Lastra LÓp2Z. 
D. José Manuel Izquierdo Cimadevilla. 
D. Jesús Canel Díaz 
D José Ignacio Balmori y Balmori. 
D. Joaquí.n Arce y Flórez-Valdés. 
D. Matías' Estrada Nora y Boado. 
O. Joaquín Graña Rodriguez. 
D. José Cándido Díaz Recio. 
D. Faustino Bernardo Buelga. 
D. Eugenio Alvarez Quiñones y Caravia. 
D. Juan Bautista FH'nández Fidalgo. 
D. Federico Alvarez de la Balliua. 

Excluidos 

No hay. 

Oviedo, 30 de enero de 1962.-EI Presidente, José López-Mufill 
y G. Madroüo.-El Secretario, Manuel Blanco y Pérez del Ca
mino.-639. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Santa Cruz de Te
nerife por la que se hace pÚblico el Tribunal que habrá 
de juzgar el concurso para cubrir la plaza de Viceinter
ventor de fondos. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo ocho del Re
glamento de OposiCiones y Concursos, de 10 de mayo de 1957 
se hace pÚblico que el Tribunal que habrá de juzgar el concurs¿ 
para cubrir la plaza de Viceinterventor de fondos de este 
Excmo. Ayuntamiento estará formado por los siguientes señores: 

Presid~nte: Don Antonio Pérez y Pérez, por delegación de 
la AlcaldIa. 

. Vocales: Don Rafael Entrena Cuesta, Catedrático de la .Fa
cultad de Derecho, y como suplente, el Profesor de la misma 
Facultad don Leopoldo de la Rosa Olivera. 

El señor Abogado del Estado, Jefe, de Santa Cruz de Te
nerife. 

Don Ezequiel González Suárez, Secretario accidental de 
esta Excma. Corporación, y como suplente, el Jefe de Sección 
don Manuel Espejo Pérez. 

Don Ernesto Benítez Rojas, Interventor de fondos acciden
tal, y como suplente, el Administrador general de Rentas don 
BIas García Mesa. . , 

Don Antonio Belda Alcaraz, representante de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario: Don Horacio García y García, Jefe de la Sección 
de Personal de esta Secretaría. 

Santa Cruz de Tenerife, 24 de enero de 1962.-El Secretario 
accidental, Ezequiel González Suárez.-..-443. 


